
De Miami a Cartagena: nueve 
enseñanzas y nueve desafíos del ALCA 

RESUMEN 1 

En diciembre de 1994, los jefes de Estado de los 

34 países miembros del hemisferio, reunidos en 

Miami, decidieron la confo rm ac ión de un Area 
de Libre Comercio en las Amér icas (ALCA) para 

el año 2005. La iniciativa fue respaldada por un 

amb ic ioso Plan de Acc ión, el cua l ha sido preci­

sado y enriquec ido en las reuniones ministeriales 
celebradas posteriormente en Denver y Car­

tagena . El proceso de preparación para el ALCA 

está progresando a través de once grupos de 

trabajo encargados de recopilar bases de datos, 

real izar estudios y proponer recomendaciones 

para las negociaciones tanto en los temas tradi­

c ionales de acceso de mercados (a rance les y 

paraaranceles) como en los denominados temas 

"nuevos": servidos, propiedad in te lectual, com­

pras gubernamentales, etc. 

• Las op iniones ex presadas en este documento no refl ejan 
necesar iamente la posic ió n oficia l del Banco Interamericano 
de Desa rro ll o o de su s países mi embros . Los auto res 
ag radecen a Antoni Estevadeordal, Claudio Herzka, Michael 
M cPea k, N ohra Rey de M arul anda , Carl os Sepúl veda y a los 
dos árbitros anónimos por sus co mentari os. 

Robert Devlin* 

Luis jorge Caray 

El ensayo concluye que, a pesar de que el 

proyecto de l ALCA se encuentra todavía en su 

etapa ini c ial de preparación y no está exento de 

problemas, el proceso ha sido hasta ahora exito­

so y permite extraer enseñanzas út iles sobre cómo 

estru cturar iniciativas de integración. Como es 

de espera r que habrán de surgir serios obstáculos 

a medida que el proceso avance y se entre en la 

etapa de negociaciones y de im plantación de 

comprom isos, el ensayo identifica al menos 

nueve desafíos que van desde la definic ión de 

objetivos precisos entre los gobiernos del hemis­

ferio en torno al esq uema particular del ALCA 

hasta la espec ificación del arreg lo institucional 

y de las moda l idades de difusión de información 

y de la participación en el proceso por parte d€1 

público en general. 

l. INTRODUCCION 

En diciembre de 1994, los jefes de Estado de 34 

países del hemi sfe ri o occidental se reunieron en 

Miami para reafirmar su compromiso en favor de 

la democracia y la promoción de la prosperidad 



a través de la apertura de los mercados, la inte­

gracio.n hemisférica y el desarrollo sostenible. El 

papel asignado a la integración hemisférica que­

dó expresado en la decisión de negociar un área 

de 1 ibre comercio de las Américas ,(ALCA) para 

el año 2005, con el entendido de que deberá 

haberse logrado un avance sustancial en el año 

2000. 

El compromiso de constituir un ALCA define un 

ambicioso programa que comprende no sola­

mente los temas de acceso a los mercados típicos 

de un área de libre comercio, sino también los 

llamados "nuevos temas", tales como: servicios, 

inversión, política de competencia y derechos 

de propiedad intelectual. En el plan se reconocen 

exp lícitamente los esquemas subregionales de 

integración existentes en el hemisferio como base 

para la construcc ión de un ALCA. Asimismo se 

enfatiza la necesidad de asegurar la participación 

efectiva de las economías más pequeñas del 

hemisfer io . 

Los jefes de Estado también pusieron en marcha 

un programa de trabajo para sus gobiernos. La 

tarea inicial sería llevada a cabo en el seno de la 

Comisión Especial de Comercio de la OEA. Las 

tareas adicionales debían definirse en las reunio­

nes de los ministros de comercio programadas 

para junio de 1995 y marzo de 1996. El grupo 

de trabajo rec ibiría el apoyo técnico del Comité 

Tripartito conformado por la Organización de 

los Estados Americanos (OEA), el Banco Inter­

amer icano de Desarrollo (BID), la Comisión 

Económica de las Naciones Unidas para América 

Latina y el Caribe (CEPAL), así como de las 

organizaciones subregionales . 

El ALCA es sin duda el proyecto económico a 

nivel hemisfé ri co más ambicioso en la historia 

de las Américas. A pesar de un cierto menos-
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precio por parte de escépticos y dada la magnitud 

del proyecto, es justo señalar que hasta ahora el 

programa de trabajo ha sido bien orientado 

(sección 1) . Desde luego, después de los primeros 

dieciocho meses de iniciado el proceso, se 

pueden extraer algunas reflexiones que son útiles 

no sólo para el propio proceso sino de manera 

más general para esquemas de integración 

regionales y subregionales (sección 11). Es 

importante señalar que aunque hasta este 

momento el progreso a nivel de trabajo técnico 

ha sido apreciable, el proceso está aún en su 

primera etapa de preparación y el camino por 

recorrer presenta serios obstáculos, con muchos 

desafíos que superar durante el curso de los 

próximos años (sección 111), si se quiere que el 

ALCA se lleve a cabo con una participación 

efectiva de los países del hemisferio y se alcancen 

los beneficios planteados en Miami. 

11. LA CONSTITUCION DEL ALCA: LO AVAN­
ZADO HASTA AHORA 

Como estaba previsto en el Plan de Acción de la 

Cumbre de Miami, la tarea inicial para el estable­

cimiento del ALCA se emprendió efectivamente 

en la Comisión Especial de Comercio de la OEA . 

Esta Comisión supervisó la preparación de un 

compendio de normas básicas que regu lan los 

acuerdos preferenciales de comercio en el 

hemisferio y de un estudio comparativo de las 

estructuras arancelarias y de los regímenes de 

normas de origen que predominan en las Améri­

c.as. Ambos proyectos fueron esfuerzos pioneros 

encomendados por los ministros de comerc io 

del hemisferio y sentaron las bases para la 

recopilación de información adicional más com­

pleta que se necesitaría para las negoc iaciones 

del ALCA. 

La primera reunión de ministros fue organizada 

por el gobierno de los Estados Unidos y tuvo 



lugar en Denver en junio de 1995. En esta oca­

sión, los ministros de comercio decidieron crear 

siete grupos de trabajo intergubernamentales con 

términos de referencia detallados para elaborar 

diagnósticos sobre las siguientes áreas claves 

para las negociaciones del ALCA: acceso a 

mercados ; procedimientos aduaneros y normas 

de origen; inversio_nes; subsidios, medidas 

antidumping y derechos compensatorios; normas 

y barreras técnicas al comercio; medidas sanita­

rias y fitosanitarias; y economías pequeñas. Los 

_grupos, dirigidos por un país coordinador, se' 

reunieron tres veces en diferentes lugares del 

hemisferio entre junio de 1995 y principios de 

1996. La participación voluntaria de los países 

fue decidida y asistieron a las reuniones de 20 a 

25 delegaciones nacionales. Además, se lograron 

avances significativos en la preparación de bases 

de datos comparativas sin precedentes en cada 

uno de los campos de trabajo. El avance ha sido 

menor en preparar propuestas y recomendaciones 

destinadas a organizar las negociaciones del 

ALCA. Sin embargo, es comprensible que inicial­

mente las delegaciones se muestren cautelosas, 

ya que las reco mendaciones en sí mismas 

constituyen en realidad una forma de cuasi­

negociación . 

La reunión ministerial de comercio en Cartagena 

o rganizada por el gobierno de Colombia y 

ll evada a cabo en marzo de 1996 también se 

rea lizó de acuerdo con lo programado, pero el 

logro de una declaración de consenso fue mucho 

más difíc il que en Denver. Sin embargo, el resul­

tado final fue satisfactorio y despejó las dudas de 

que el ALCA es un tema que no debe tomarse a 

la li ge ra . Se tomaron importantes decisiones. 

En la reunión de Cartagena se crearon cuatro 

nuevos grupos de trabajo (se rvicios, política de 

competenci a, derechos de propiedad intelectual 

y compras estatales) con sus propios términos de 

referencia y con países coordinadores designa­

dos, y se iniciaron los preparativos para la 

creación de un doceavo grupo sobre la resolución 

de controversias . Cada uno de los once grupos 

de trabajo recibió instrucciones específicas para 

otorgar especial atención a los problemas de las 

economías pequeñas. También se adoptaron 

medidas encaminadas a mejorar la coordinación 

entre los grupos de trabajo. Quizá un aspecto 

muy importante fue la mayor participación de 

los viceministros de comercio en el proceso, que 

se reunirán por lo menos tres veces antes de la 

reunión ministerial de 1997. El trabajo más 

estrecho de los viceministros tiene por objeto 

complementar la preparación técnica de los 

grupos para el proceso de negociación del ALCA 

con la dirección política que solamente pueden 

ofrecer funcionarios con la debida capacidad 

decisoria . Una de las primeras tareas de los 

vicemi~istros será decidir cuándo se llevarán a 

cabo las negociaciones y presentar' recomen­

daciones en esta materia en la próxima reunión 

ministerial. 

El compromiso del sector privado con el proceso 

del ALCA se vio reforzado en Cartagena. Un foro 

empresarial precedió a la reunión de ministros 

de comercio; los ministros del hemisferio se 

reunieron al final del foro para informarse sobre 

los resultados de los diversos grupos de trabajo 

del foro. 

Finalmente se decidió que la nueva reunión 

ministerial de comercio para 1997 se realizará 

en Brasil. No obstante dificultades, al final 

prevaleció el pragmatismo : un ALCA s·in el apoyo 

decisivo por parte del Brasil y MERCOSUR es 

tan poco realista como un ALCA sin la partici­

pación de los Estados Unidos ni del TLCAN . 
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En general, el programa de trabajo hemisférico 

ha sido hasta ahora bien encaminado. Sin em­

bargo, algunos observadores han señalado vacíos 

y falencias, tales como una falta de liderazgo 

estadounidense como resultado de la pérdida de 

la capacidad del ejecutivo para agilizar la firma 

de acuerdos de libre comercio (por la no 

aprobación del mecanismo del "fast track" por 

parte del congreso); la renuencia mostrada hasta 

ahora por Brasil para entrar en negociaciones; 

una desmedida predominancia del trabajo 

técnico sobre la visión política; una inadecuada 

coordinación por la ausencia de una secretaría; 
y una falta de claridad del proceso ante la inexis­

tenc ia de una fecha para el inicio de las nego­

ciaciones . 

No obstante las críticas, una adecuada evaluación 

del progreso observado por el proceso del ALCA 

debe tomar en cuenta al menos las siguientes 

con sideraciones: 

Primero, una coincidencia entre los gobiernos 

del hemi sferio sobre la conformación de un ALCA 

hubi era sido imposible hace apenas unos diez 
años . El libre comercio y la apertura no estaban 

todav ía consolidados en la agenda de los países 

de América Latina y el Caribe, en tanto que la 

integración regional en Norteamérica era vista 
co n mucho escepticismo. Como se verá en la 

siguiente sección, ha habido una importante 

co nvergencia de intereses que se ha visto refle­

jada en el proceso del ALCA. 

Segundo, a pesar de dicha convergencia, las 
difi cultades políticas coyunturales experimen­

tadas en su momento en los Estados Unidos con 
respecto al TLCAN crearon un clima de incerti­

dumbre sobre si el tema comercial pudiera ser 

in c luido en la agenda de la Cumbre de Miami. 

La inclusión del proyecto del ALCA fue de por sí 

un gran logro . 
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Tercero, si se utilizaran como criterio básico los 

objetivos acordados en las Cumbres de Miami, 

Denver y Cartagena, es posible argumentar que 

el proceso ha estado bien encaminado. Los 

gobiernos han participado en los grupos de 

trabajo y se han coordinado para asistir a reunio­

nes a lo largo del hemisferio; ello ha requerido 

tiempo y demandado un apreciable trabajo 

técnico aún frente a las restricciones impuestas 

por prioridades domésticas inaplazables: la 

campaña electoral de los Estados Unidos, la 

estabilización económica y la consolidación del 

MERCOSUR, los problemas políticos en Colom­

bia, la crisis económica en México y la continui­

dad del.proceso de reforma en la casi totalidad 

de los países de América Latina y el Caribe. 

La mayoría de los expertos admitirían que las 

bases de datos hemisféricos que se han venido 

preparando en los grupos de trabajo constituyen 

un paso esencial previo a las negociaciones. En 

el caso de la Ronda Uruguay, el trabajo prepa­

ratorio de las negociaciones tomó cerca de cinco 

años. 

Cuarto, el proceso hemisférico está creando un 

legado para las Américas que será de un gran 

valor aún si no se configurara un ALCA. De un 

lado, las bases de datos constituyen una siste­

matización útil de información comercial hemis­

férica no disponible hasta el momento. De otro 

lado, el trabajo preparatorio ha contribuido a 

que los países se enfoquen en los "nuevos" temas 
de una economía mundial globalizada y en las 

disciplinas de la OMC. 

Por último, a pesar de qu e la autorización de la 

"negociación por la vía rápida" - "fast track 

authority" - es una condición necesa ria para 

hacer creíble la posición negociadora de los 

Estados Unidos frente al ALCA, su ausencia 



temporal en la etapa de preparación de nego­

c iaciones no pone en peligro al proceso hemis­

férico. Todavía queda mucho trabajo preparatorio 

antes de que pueda darse comienzo a las nego­

ciaciones formales. De cualquier forma, los Esta­

dos Unidos han estado parti c ipando activamente 

en los grupos de trabajo y han continuado 

ejerciendo su influencia en la conducción del 

proceso aún sin que el gobierno dispusiera de la 

autor ización "fast track". 

111. NUEVE ENSEÑANZAS DEL PROCESO 

El proceso del ALCA está aún en su primera 

etapa de preparación técnica, y hasta ahora buena 

parte de las enseñanzas que pueden extraerse de 

él son relativamente positivas. En efec to, para 

utili zar un a metáfo ra de la aviación , puede 

resultar más fácil despegar que lograr conservar 

un vuelo sos tenido y aterrizar en fo rma segura. 

Dada la comp lejidad qu e ex iste para llegar a un 

acuerd o entre 34 estados, puede anticiparse que 

en el futuro habrán de surgir enseñanzas menos 

sat isfacto ri as durante el prolongado período de 

negociac iones en el próx imo decenio . En cual­

qui er caso, el difícil camino que aún queda por 

recorrer puede vislumbrarse en c ierta med ida en 

la presentación de los futuros desafíos del ALCA 

(Secc ión 111 ). Pero antes de ell o conviene comen­

zar con el examen de nueve de las enseñanzas 

que hasta aho ra podrían ext raerse del proceso. 

A. Las iniciativas exitosas de integración requie­
ren visión estratégica y liderazgo político 

El proceso del ALCA observado hasta ahora ha 

refl ejado c laramente esta enseñanza. La pro­

pu es ta y la puesta en marcha del proceso del 

ALCA fueron , por supuesto, decisión de los 34 

jefes de Estado reunidos en Miami . Las reuniones 

de ni ve l ministerial y vicem ini ste ri al han sido 

útiles para orientar y dar seguimiento al proceso. 

En la Cumbre de Cartagena se acordó reforzar 

dicho mecanismo de consulta y evaluación con 

el fin de fortalecer la dirección política de la 

construcción del ALCA . Mientras tanto, el 

esfuerzo de las delegaciones integrantes de los 

grupos de trabajo ha estado motivado por la 

necesidad de mostrar un sustancial progreso en 

la serie de cumbres ministeriales programadas . 

Sin duda, la vi sión política y el liderazgo han 

constituido un ingrediente c lave del éx ito de la 

integración en Europa occidental. El impul so 

político al más alto nivel también ha ca racteri­

zado al revitalizado proceso de integrac ión de 

América Latina en los años noventa. Inic iativas 

a nivel presidencial y seguimientos a nivel 

ministe rial han contribuido al surgimiento de 

dinámicos acuerdos como el MERCOSUR y han 

llevado a renovar esquemas tradicional es como 

el Grupo Andino (recientemente reorga nizado 

como la Comunidad Andina) y e l M ercado 

Común Centroamericano. C laro es tá que los 

resultados positivos de estas ini ciat ivas ref lejan 

en parte el auge del comercio intrarreg io nal en 

el hem isferi o. 

La mate rializac ión de un proyecto tan ambic ioso 

como el ALCA requerirá de una decidida vo luntad 

poi ítica y un comprometido 1 iderazgo en las 

diferentes partes involu crad as y a sus diversos 

niveles de decisión. 

B. Las iniciativas de integración requieren amplio 
consenso sobre el objetivo central 

La principal razón po r la que los jefes de Estado 

del hemi sfe rio pudieran ll egar a un acuerdo para 

la constitu c ió n de un área de libre comerc io, 

res ide en que en los años noven ta se produjo 

una impo rtante convergencia de políticas eco-
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nóm icas en el hemi sfer io. La cri sis de la deuda 

de 1982 fue el fac tor ca talizador de un importante 

camb io en las estrategias de desarro ll o de la 

reg ión, que se orientaron hac ia la refo rm a es­

tructural y la apertura de las economías al res to 

de l mundo. Co mo consec uenc ia de este camb io, 

y a diferencia de los esquemas integ rac ionistas 

observados en los años sesenta y setenta, la 

integ ra c ión regiona l se ha enmarcado con una 

li bera li zac ió n de l comercio exte ri o r en la reg ión 

y con la activa pa rti cipac ión de los países en la 

Rond a U ru guay, c reá ndose así un ambiente 

prop ic io al "reg ionalismo ab ierto". 

Por su pa rte, América del Norte se ha distinguido 

por su creenc ia en el libre comerc io . Sin embargo, 

es ta trad ic ión se co mbinó en los años noventa 

con un interés sin precedentes en el regionalismo, 

hec ho manifiesto med iante el acuerd o de libre 

comerc io celeb rado entre Canadá y los Estados 

Unidos y en su poste ri or ampl iación al Tratado 

de Libre Co merc io de América de l No rte 

(TLCAN). Sin es ta rec iente convergenc ia de 

in tereses integ rac ionistas latin oameri ca nos y 

norteamericanos, es difícil im agi nar que un 

proyecto como el A LCA hubi era podido surgir 

en el hemisferi o. 

C. Un objetivo colectivo debe estar respaldado por 
un plan de acción ambicioso pero realista, con 
mecanismos de vigilancia y revisión regular al 
máximo nivel 

El ava nce de l proceso de confi gu rac ión del ALCA 

puede exp li ca rse en parte hasta ahora por los 

plan es de acc ión concretos formulados al nivel 

político hem isfé ri co en las reuniones de Miami, 

Denver y Cartagena. En esencia, los planes han 

definido los aspectos de interés co lec ti vo poten­

c ial, y han es tab lec ido fechas, han constituido 

gru pos de trabajo con términos de refe renc ia 
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c laros y han pre-programado reuniones suces ivas 

de ministros y v icem inistros para gui ar y eva luar 

el proceso y determinar los pasos a llevarse a 

cabo. 

D. En la primera etapa puede lograrse un conside­

rable adelanto con un mínimo compromiso 

institucional 

Los ade lantos reg i s tra~os hasta ahora en la 

constitu c ión de un área de l ibre comerc io han 

sido logrados por grupos de trabajo con parti­

c ipac ión vo luntaria de fun c ionari os gubern a­

mentales nacionales y por periódicas reuniones 

mini ster iales. Además, la creac ió n de los prime­

ros siete grupos de trabajo y la nom in ac ió n de 

países coord inadores descentralizó un proceso 

que antes de Denver había estado dominado por 

los Estados Unidos. De hecho, las reu niones de 

los grupos de traba jo han tenido luga r en todo el 

hemi sfer io y han estado coo rdin adas por países 

que va n desde el segundo en riqu eza en la región 

(Canadá) hasta el segundo en pobreza (Bo li v ia). 

La minimizac ión de los co mpromi sos en es te 

sentido permite a los países ev itar la co nstitu c ión 

prematura de un esq uema institu c ional que más 

tarde podría resultar inapropi ado, aunq ue difícil 

de desma ntelar. En los años sesenta y setenta, 

Amé rica Lat ina estableció desde un comi enzo 

sofis ticad as estru cturas inst ituc ion ales en co r­

respondencia con las ambiciosas metas de sus 

esqu emas formales de integrac ión ; una opc ión 

estratég ica que con el ti empo pasó a amenazar 

el propio esfu erzo de integ rac ión po rque al se r 

los adelantos logrados muy inferi o res a las metas 

establecidas, se generó un noc ivo "sobred i­

mensionamiento" institu c ional. Esta brec ha dejó 

a los países con una estructura in st ituc ional 

costosa e inefic iente. 



Esta enseñanza parece haber sido bien absorbida 

en los modernos acuerdos de integración, como 

lo refleja el enfoque minimalista que ha guiado 

el desarrollo institucional del MERCOSUR y del 

TLCAN . Hasta ahora el ALCA también ha evitado 

la tentación de comprometerse a crear nuevas 

instituciones, aún frente a la crítica de que se 

necesita una secretaría. La descentralización del 

proceso a través de los grupos de trabajo bajo la 

coordinación de países designados para el efecto, 

ha funcionado razonablemente hasta el presente: 

al fin de cuentas se celebraron las reuniones 

previ stas para avanzar en la recopilación y 

análisis de legislaciones, informaciones y datos 

estadísticos relevantes sobre cada una de las 

políti ca s y disciplinas en consideración. No obs­

tante, también debe reconocerse la reproducción 

de innegables dificultades para la celebración 

de frecuentes reuniones en diferen-tes ciudades 

a lo largo del hemisferio y para el logro de una 

adecuada coordinación entre los grupos, que 

pueden incluso afectar nocivamente el desarrollo 

del mismo programa de trabajo. Con todo, al 

menos para esta etapa, cualquier decisión en 

favor de la creación de una secretaría para el 

ALCA es prematura, y podría constituir una 

soluc ión en búsqueda de un problema. 

E. Mientras tanto, las organizaciones multilaterales 
y subregionales existentes pueden proporcionar 
un eficaz apoyo técnico 

Una de las razones por las que el ALCA ha 

podido minimizar el requerimiento institucional 

es que en Miami , los gobiernos del hemisferio 

decidieron maximizar el uso de las instituciones 

existentes en el sistema interamericano. Así surgió 

el llamado de apoyo técnico al Comité Tripartito 

(OEA/ BID/CEPAL) y a otras organizaciones subre­

gionales del hemisferio, contenido en el Plan de 

Acción. La mayoría de los observadores estaría 

de acuerdo en que por lo menos hasta ahora el 

Comité Tripartito ha podido satisfacer eficaz­

mente las demandas de apoyo técnico por parte 

de los grupos de trabajo, especialmente frente al 

elevado volumen de solicitudes y al ajustado 

cronograma de trabajos. El Comité también ha 

colaborado activamente con organismos sub­

regionales como SIECA y ALADI y con orgaQiza­

ciones internacionales como la UNCTAD. 

El éxito del Comité Tripartito en responder a las 

solicitudes de los gobiernos en los grupos de 

trabajo constituye una prueba de la potencialidad 

de las instituciones del sistema interamericano y 

del papel positivo que las criticadas organi­

zaciones multilateral~s podrían llegar a desem­

peñar en iniciativas colectivas. 

F. Cuando el grupo de países que se integra es muy 
heterogéneo en cuanto a niveles de desarrollo, 
la distribución de los beneficios y el tratamiento 
especial y diferencial se convierten en aspectos 
polémicos que deben ser abordados desde un 
comienzo 

El ingreso anual per cápita nacional del hemis­

ferio occidental varía desde el mayor en el mundo 

US$26 .000 (como es el caso de los Estados 

Unidos) hasta un mínimo de US$265 (Haití); el 

promedio hemisférico es de US$4 .000 y la hete­

rogeneidad se manifiesta en una desviación 

estándar de US$5 .000, que es mayor que el 

mismo promedio. 

En los procesos de integración del hemisferio se 

observan tres tradiciones para enfrentar el 

problema de las economías "desaventajadas". 

La primera consiste en un tratamiento especial y 

diferencial institucionalizado en favor de estas 

economías, que se manifiesta en una combi­

nación de exenciones especiales y preferencias, 

así como en normas de cumplimiento menos 
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estrictas . Esta tradición es observada en los casos 

de ALADI y CARICOM. La Ronda Uruguay 

también contiene disposiciones que contemplan 

un tratamiento especial permanente a los países 

menos desarrollados de bajos ingresos. 

Otra tradición reside en un tratamiento especial 

limitado a medidas transitorias, como los perío­

dos extendidos para cumplir con la disciplina de 

apertura del mercado al resto de los países socios. 

Este enfoque puede observarse en el MERCOSU R, 

que otorgó a Uruguay y Paraguay alguna exten­

sión del período (aunque de sólo un año) para 

poner en práctica la liberalización comercial. 

A diferencia, se distingue aquella tradición de 

no otorgar ningún tratamiento especial a los 

países menos desarrollados. Este enfoque se 

a pi ica en los nuevos acuerdos celebrados en el 

marco del Mercado Común Centroamericano. 

Aún no está claro si en el ALCA los países 

"desaventajados" recibirán un tratamiento espe­

c ial, y en tal caso, cuál será la modalidad que 

adoptaría dicho tratamiento. Obviamente, el tema 

ha estado presente en las etapas iniciales para la 

creac ión del ALCA . En Denver se creó un grupo 

de trabajo sobre pequeñas economías, con el fin 

de determinar en qué medida esos países ado­

lecen de una problemática especial. De hecho, 

el grupo de trabajo está mediando en un conflicto 

latente entre economías pequeñas que desean 

un tratamiento espec ial permanente y otras 

economías más grandes que prefieren minimizar 

el tema y ca nalizarlo como máximo hacia un 

ali vio transitorio a través de períodos de libera­

li zación comercial más prolongados. Las presio­

nes de las economías más "desaventajadas" han 

ido en aumento, como puede deducirse de la 

mayor atenc ión dedicada a las economías pe­

queñas en la Declaración de Cartagena. 
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G. La difícil coordinación entre 34 países se ve aún 
más enrarecida por los ciclos políticos nacionales 

Los acuerdos dentro de grandes grupos de países 

son de por sí difíciles de lograr. De hecho, un 

argumento en favor de la integración regional es 

que un grupo más reducido de países que tienen 

una "mentalidad" similar puede avanzar más 

rápidamente hacia la liberalización que las más 

de cien naciones que negocian en el marco del 

GA TT y la O M C. 

Pero 34 es todavía un número grande de países­

agravado por la extrema heterogeneidad de 

niveles de desarrollo-, y las vicisitudes de la 

política nacional de cualquiera de los principales 

socios puede dificultar en determinado momento 

la celebración de acuerdos. El ejemplo más obvio 

son los Estados Unidos, donde las razones 

políticas de un año electoral han exigido que su 

gobierno adopte una menor visibilidad en el 

tema del libre comercio. No obstante, al menos 

hasta ahora los dirigentes de los países han 

logrado manejar en forma adecuada problemas 

poi íticos locales, y tales dificultades no han hecho 

descarrilar el proceso del ALCA. Por supuesto, 

para poder avanzar en el proceso y para hacerlo 

menos vulnerable a las vicisitudes políticas 

domésticas, es esencial que se garantice un firme 

compromiso hemisférico con el objetivo central 

del ALCA. 

H. La profundización de la integración subregional 
puede constituir una especie de "building block" 
para el ALCA 

El Plan de Acción de la Cumbre de Miami pone 

de relieve que la existencia de esquemas de 

integración subregiona l co nstituye una base 

indispensab le para la conformación del ALCA, 

ya que, de cua lquier manera, algunos países 



comp rensib lemen te buscarán co nso lid ar sus 

acuerdos subreg ionales v igentes . Esta hipótesis 

es muy valedera. 

Por una parte, el ALCA aún const ituye una "apues­

ta" in teresa nte, y se ría inapropiado que los países 

dejaran que el proceso hemi sfé ri co relegara la 

atenc ión a la ex itosa conso lid ac ión de algunos 

esquemas subreg ionales ex istentes, e inc luso a 

su expa nsión, como puede observarse en el caso 

de l MERCOSUR con la incorporación de Chile y 

Bolivia y la probab le negociac ión con o tros países 

de Suramérica, y en el del TLCAN con los planes 

ex istentes para futuras ad hes iones de nuevos 

miembros . Vista desde otro ángulo, la ex istencia 

de regímenes subreg ionales podría rep resentar 

una base segura desde la cual los países pueden 

concretar la promesa del ALCA. Es decir, los 

esq uemas regionales pueden llegar a const ituirse 

en "building blocks" para la co nform ación del 

ALCA, en la medida en que promuevan una 

mayor li beralizac ión del comerc io en sus países 

miembros. 

M ás específ ica men te, gran parte de los acuerdos 

subregionales tienen sus raíces en la hi stor ia y 

en la geografía por ser zonas "naturales" de co­

mercio. De ahí que ex ista la posibilidad de que 

el ALCA deba coex ist ir con muchos de esos 

esfuerzos subregionales. 

A hora bien , muchos de los acuerdos subre­

gio nales ce lebrados en América Latina no van 

más all á de la libre c ircul ac ión de bi enes. Por 

consiguiente, una liberalización .más profunda 

entre países asoc iados podría constituir una 

pos ible plataforma de prueba para preparar a los 

países para una liberali zació n hemisfér ica y 

multilateral más amp li a. Por sup uesto, pa ra que 

este escenar io se materiali ce a más largo plazo, 

los países miembros de los acuerdos subreg io-

nales deben respetar e l principio del "regiona. 

li smo ab ierto" y cumplir co n sus obligaciones 

frente a la OMC, que en la actualidad co nstituye 

e l denominador co mún de l as relacio nes 

comercia les hemi sfé ri cas. 

l. Es posible progresar de manera más rápida en 
aquellos aspectos en los que existen comunes 
denominadores fácilmente identificables 

No resulta sorprendente que el mayo r progreso 

logrado hasta la fec ha corresponda a temas de 

inversión y de procedimientos ad uaneros . En 

materia de inversión, e l hemi sferio ya ha logrado 

converger hacia un marco general relativam ente 

li be ral para el manejo de la inversión extranjera 

directa; un marco compartido que ha generado 

una base común y que facilita el rápido logro de 

acuerdos en este campo. En materia de proce­

dimientos ad uaneros tambi én ex iste un interés 

hemi sféri co compartido por la simplificación y 

la armonización con el fin de facilitar el comer­

c io . 

A diferencia, el progreso ha sido más lento en 

mater ia de acceso al mercado, normas de origen 

y subs id ios y medidas antidumping, en parte 

debido a que en estos campos los denominadores 

comunes no son ev identes al menos en las etapas 

ini cia les del proceso y por lo que deberán ser 

sometidos a amplio análisis y di scusión . 

IV. NUEVE DESAFIOS PARA LA CONFIGU­

RACION DEL ALCA 

Como se menc io nó prev iamente, la integración 

económica entre países tan variados como los 

del hemisferio ameri ca no requ iere de un decidido 

compromiso político entre las partes para propi­

c iar un ambiente de "cred ibilidad" en los dife­

rentes agentes sobre la sosteni bi 1 idad y perfeccio-
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nami ento del proceso. De ahí la neces idad de 

co ncentrar esfuerzos en la espec ifi cac ión porme­

nori zada de las acciones de ca rácter comunitario 

qu e las di stintas partes in vo lu c radas estén 

rea lm ente compromet id as a implantar y velar 

po r su es tri cto cumplimiento. 

La conf igurac ión del ALCA no es tá exenta de 

se ri os desa fíos de la más diversa natural eza, que 

va n desde la es pecificac ión de los objetivos 

bás icos y del esq uema particular de integrac ión 

has ta el releva miento, actu ali zación y divul­

gac ió n de adecuada in fo rm ac ión sobre temas 

relac ionados co n la integ rac ión. 

A. Especificación del tipo de área de libre comercio 

Las áreas de libre comercio son la modalidad 

más se nci ll a de integración eco nómica por 

concentrarse típicamente en el 1 ibre comercio 

de bi enes . H as ta hace pocos años ésta había 

sido la trad ic ió n en América Latina . Sin embargo, 

con la formalización del TLCAN han adquirido 

un alca nce más ambicioso : no sólo el libre 

comerc io de bienes sino además el de servicios . 

Adi c io nalm ente, el TLCAN in co rporó otras 

disciplin as relac ionadas co n el comercio, tales 

co mo : derec hos de propiedad intelectual , com­

pras gubern amentales, inversi ón, derechos la­

boral es y normas medioambiental es (éstas dos 

últimas disciplinas en acuerdos laterales). 

La amplia agenda del TLCAN refo rzó el desarrollo 

de la Ronda Uruguay en el sentido de comple­

mentar la negoc iación tradicional de rebaja de 

arance les con la celebración de acuerdos sobre 

nuevas áreas: inversión, servicios, derechos de 

propi edad intelectual y procedimientos para la 

resolu c ió n de controversias . Cabe recordar que 

las disciplinas de la Ronda, con las que se encuen­

tran comprometidos casi todos los países de 
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Latinoaméri ca y el Caribe, conforman un paquete 

integral , al implicar la asunción de obligaciones 

en todas y cada una de ellas. 

El temario del ALCA incorpora no solamente 

todos los tem as tradicionales del libre comercio 

sino también los "nuevos" campos introducidos 

en el TLCAN y la Ronda Uruguay (ahora bien, 

con la inclusión de la política de competencia 

como otro campo, el ALCA avanzaría un poco 

más allá). 

Todavía no es claro cuál va a ser el tipo de área 

de libre comercio en las Américas. ¿Consistirá el 

ALCA en un área de libre comercio de bienes 

con la observancia de los compromisos estable­

cidos en el marco de la OMC? ¿O se irá a 

avanzar más allá de las obligaciones de la OMC 

en otras disciplinas adicionales al comercio de 

bienes ? De ser así, ¿en cuáles disciplinas y en 

qué medida se profundizaría con respectó a los 

compromisos vigentes? 

En la discusión sobre la conformación del ALCA 

han sobresalido dos posiciones extremas. Por un 

lado, algunos han argumentado que hacia el año 

2005 las disciplinas de la OMC tendrán plena 

aplicación, por lo que resultaría cuestionable 

que el ALCA se limitara al mero cumplimiento 

de los compromisos de la OMC aparte de la 

liberalización del comercio intrahemisférico de 

bienes. 

Por otro lado, otros han argumentado que el 

libre comercio de bienes en el hemisferio es de 

por sí un logro significativo que no debe ser 

subestimado. Todavía más ante el hecho de que 

ciertas disciplinas de la OMC van a ser gravosas 

para algunos países y que reforzarlas vendría a 

complicar una negociación suficientemente 

difícil como ya de hecho habrá de resultar la del 



ALCA. Por último, algunos afirman que avanzar 

sobre los compromisos de la OMC debilitaría la 

posi c ión negociadora de los países para la 

siguiente ronda de negociaciones multilaterales. 

De cualquier forma, es indispensable que los 

países definan cuanto antes el tipo de área hemis­

férica de libre comercio. El no tener una clara 

definición de que constituiría el ALCA crea 

incertidumbre y afecta perversamente el clima 

de credibilidad en el proceso. Dicha definición 

contribuirá a precisar las deliberaciones de los 

grupos de trabajo, ayudará a fijar las prioridades 

de la agenda de trabajo y favorecerá el ambiente 

para la difícil negociación de un acuerdo. 

B. Trayectoria o sendero para la formación del 
ALCA 

En la práctica sobresale la existencia de una 

variedad de caminos alternativos para la confi­

guración de un área de libre comercio depen­

diendo, entre otros fac tores, de los objetivos y 

esquema de integración acordados y del ámbito, 

secuencia y profundidad de las disciplinas co­

munitarias. Dicha variedad se amplia con el 

incremento del ámbito y alcance de los acuerdos, 

el número y espectro de países socios y la diver­

sidad de convenios integracionistas bilaterales o 

subregionales y de compromisos multilaterales. 

A este último respecto es de resaltar la existencia 

de una multiplicidad de acuerdos preferenciales 

de muy diversa índole entre países del hemisferio, 

entre los cuales vale la pena mencionar los 

siguientes: (i) acuerdos de reducción arancelaria 

y parcial como los negoc iados en el marco de la 

ALADI; (ii) convenios de desgravación universal 

de ca rácter automático bajo una normatividad 

es tánd ar, general y poco detallada, diferenciada 

entre un número muy reducido de listas o 

nóminas para la rebaja preferencial de aranceles 

como se observa en los nuevos acuerdos bila­

terales firmados por Chile en Colombia, México 

y Venezuela-; (iii) los acuerdos generales de 

desgravación automática bajo un esquema 

regulatorio detallado, diferencial entre tipos de 

bienes, como se encuentra en otros nuevos acuer­

dos como el TLCAN, G3, México-Bolivia, 

México-Costa Rica; (iv) convenios de formación 

de un mercado ampliado en el contexto de una 

unión aduanera "imperfecta" o "parcial"- bajo la 

presencia de listas de bienes exceptuados al 

menos temporalmente del arancel externo 

común-, como el caso del Grupo Andino a partir 

de 1992 y del MERCOSUR desde 1995. 

Ante tales circunstancias, una vez definidos los 

objetivos específicos y el esquema de 1 ibre 

comercio para las Américas, resulta necesa rio 

proceder a acordar la trayectoria a seguir para la 

conformación del ALCA. Entre las alternativas 

disponibles se encuentran algunas básicas como 

las siguientes : 

(i) Una convergencia de los acuerdos bilaterales 

o subregionales existentes conducente al 

establecimiento de un "único" acuerdo marco 

para el conjunto de los países del hemisferio, 

que vendría a deroga r la vi gencia de los com­

promisos convenidos antes de su puesta en 

operación. Sin entrar a analizar las dificultades 

conceptuales y prácticas que ado lece ría dicha 

alternativa, basta señalar los conflictos e inco­

herencias existentes entre acuerdos vigentes de 

tan variada naturaleza, ámbito, alcance y arreglo 

institucional qu e difícilmente pudieran ser 

subsanados, lo que se constituiría en un serio 

obstáculo para alcanzar su adecuada conver­

gencia. 

(ii) La ampliación de un(os) acuerdo(s) vigente(s) 

para el conjunto de los países del hemisferio, 
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sustituyendo para todo efecto práctico todas 

aq uell as obligaciones emanadas del resto de los 

acuerdos comerciales vigentes en la región . En 

el hemisferio so lamente el TLCAN o el MER­

COS UR podrían ser las alternativas disponibles. 

Las restri cc iones de índole geopolítica y eco­

nómica que conllevaría la imp.lantación para 

todos los demás países americanos de un acuerdo 

adoptado por apenas algunas de las partes, serían 

co nsiderables ante la gran heterogeneidad 

ex isten te en el hemisferio . 

(iii ) La implantac ió n de un "nuevo" acuerdo co­

munitario de libre comerc io con la prevalencia 

simultánea de los diferentes acuerdos de inte­

grac ión v igentes entre los países del hemisferio . 

Aunque, al menos a primera v ista, este sendero 

pudiera se r co ncertado con una menor dificultad 

relat iva a nivel político, su rgi rían obstáculos nada 

desprec iab les para ve lar por la coherencia entre 

los comp rom isos tanto de índole hemisfé ri ca, 

subregiona l y bilateral , como los de carácter 

multilateral con respecto a países no ameri canos . 

(iv) Dada la extrema heterogene idad de niveles 

de desarro ll <? en el hem isferio y las diferentes 

etapas del proceso de reforma en los países 

lat inoameri canos y ca ri beños, sería muy difícil 

alcanzar un acuerdo co n compromisos comunes 

para el conjunto de las disciplinas incorporadas . 

Por ell o ex iste la opc ión altern ativa de adoptar 

una estrateg ia de dos o más variantes -"two or 

more tracks"- en el que los países "nú cleo" asu­

men plenamente los compromisos del ALCA, en 

tanto que los países "periféricos" reciben los 

benefic ios del acceso al mercado del resto de 

países soc ios con ca rgo al comprom iso de asumir 

grad ualmente las obligaciones esti pul adas en el 

acuerdo hemisféri co . Este enfoq ue de "círculos 
co ncéntricos"o de "geometr ía va ri ab le" ha sido 

de comprobada efi cac ia en el caso de la integra­

c ión europea. 

106 COYUNTURA ECONOMICA 

C. Secuencia y cronograma de liberalización 

Una vez definidos tanto los objetivos esenciales 

y el tipo de área de libre comercio, su ámbito de 

disciplinas y su esquema normativo y regulatorio, 

así como la trayectoria para la conformación del 

ALCA, ha de procederse a la especificación de 

las medidas a ser implantadas en el hemisfe rio a 

través del tiempo, en todos y cada uno de los 

campos y disciplinas cob ijados por el acuerdo. 

Este es uno de los requisitos para propender por 

la sostenibilidad y profundización del proceso 

de configuración del área hemisférica de libre 

comerc io. 

El tema sobre la secuencia y cronograma no es 

trivial , en espec ial cuando se trata de áreas de 

libre comerc io con la participación de países en 

desarrollo . En efecto, en la literatura económi ca 

se muestran los efec tos desestabilizadores 

potenci ales susceptibles de rep rod uc irse en paí­

ses que libera lizan simultáneamente el comercio 

de bienes y los flujos de cap itales. De ahí que en 

un área de libre comercio que abarqu e las in ver­

siones y los servicios·financieros, deberá prestarse 

cuid adosa atención al diseño de la secuencia 

entre la liberali zac ión del comerc io de bienes 

con liberalizaciones en otros campos que puedan 

afectar el vo lumen y la compos ic ió n de las 

transacciones de la cuen ta de cap itales. 

D. Tratamiento de la problemática distributiva de 
los beneficios derivados del proceso 

El libre comerc io no es un f in en sí mismo . Los 

países participan en acuerd os de libre comercio 

para buscar el ap rovec ham iento de oportuni­

dades favorables para el crec imiento y desa rrollo. 

Claro está que también se incurre en costos, 

especia lmente en las primeras etapas cuando se 

realizan aj ustes en los patrones de comerc io y 



en la localización de recursos. Los países más 

desarrollados están en mejores condiciones para 

usufructuar los beneficios del libre comercio y 

para absorber los costos resultantes . Además, 

mientras mayor sea el grado de integración entre 

las economías en antelación a la formalización 

del área de libre comercio -tal como ocurrió en 

el caso del TLCAN-, tanto menos difícil habrá de 

ser la transición al libre comercio intrarregional. 

Por ello es que en presencia de divergencias en 

niveles de desarrollo entre naciones miembros, 

como ocurre en el caso del hemisferio americano, 

el tema de la distribución de beneficios entre 

países socios del ALCA es una preocupación 

legítima para muchos países que afecta la 

"voluntad política" tanto para construir un área 

de libre comercio en las Américas como para 

asegurar la sostenibilidad de los compromisos 

comunitarios. 

Ante la extrema heterogeneidad de niveles de 

desarrollo y bajo el propósito de promover la 

democracia y el desarrollo en el hemisferio, 

resulta inevi table tomar una decisión sobre el 

otorgamiento, al menos temporal, de apoyo a 

algunos países miembros para mejorar su 

capacidad de aprovechamiento de las oportuni­

dades de la integración hemisférica . A este 

aspecto se requiere una mayor precisión a lo 

expresado en la Declaración Ministerial de Carta­

gena, consistente en el" ... compromiso de buscar 

activamente los medios para proporcionar 

oportunidades tendientes a facilitar la integración 

de las economías más pequeñas y aumentar su 

nivel de desarrollo". 

Los países más desarrollados han demostrado 

creciente escepticismo hacia el tema. Ello es 

debido en parte a la creencia de algunos de que 

el libre comercio es "bueno bajo cualquier 

circunstancia" y de que los costos de abstenerse 

de participar en el ALCA superan con creces a 

los de asociarse con los otros países del hemis­

ferio. Pero también en razón a los problemas 

observados en el pasado con la aplicación del 

trato diferencial entre países que sin haber 

contribuido a acelerar el proceso de integración, 

tampoco garantizó el logro de los objetivos 

pretendidos por los países "desaventajados" . 

Aunque el principio de tratamiento diferencial 

fue incorporado en los acuerdos de integración 

en Latinoamérica durante los años sesenta y 

setenta, la eficacia de su implementación ha 

venido siendo cada vez más objeto de debate. 

No obstante la presencia de problemas como los 

mencionados, es difícil imaginar que un área de 

libre comercio en el hemisferio americano con 

países de tan diversos niveles de desarrollo pueda 

ser sustentable sin la adopción de mecanismos 

comprensivos para el trato de las economías 

miembros menos desarrolladas. Pero para poder 

superar problemas como los observados en el 

pasado, tales mecanismos deben ser transparen­

tes y susceptibles de ser evaluados (en términos 

de su efectividad). 

De acogerse algún tipo de tratamiento diferencial 

durante al menos un período de transición a las 

nuevas condiciones de competencia en un 

mercado integrado en el hemisferio, habrían de 

acordarse los criterios para seleccionar : los países 

socios "elegibles" de un estatus preferencial, los 

campos y disciplinas específicas en las que se 

instrumentarían compromisos con exigencias 

diferenciales entre socios -distinguiéndose entre 

aquellos con estatus preferencial y los demás-, 

la temporalidad del trato preferencial y los 

criterios para la evaluación de los impactos 

redistributivos de las medidas preferenciales en 

favor de los países socios "elegidos". 
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E. Diseño del arreglo institucional en las etapas de 
diagnóstico, negociación y funcionamiento del 
ALCA 

Para comenzar es de anotar que durante la 

primera etapa del proceso del ALCA, consistente 

en la de relevamiento de información y en la de 

elaboración de un diagnóstico sobre la situación 

prevaleciente en la región en cada uno de los 

campos de política económica y de las disciplinas 

seleccionadas, los países han decidido contar 

con la colaboración del Comité Tripartito para la 

provisión de asistencia técnica, apoyo logístico, 

procesamiento informático y evaluación analítica 

de los documentos y bases estadísticas sumi­

nistradas por las autoridades gubernamentales 

nacionales. 

Hasta ahora ha venido siendo eficaz el papel del 

Comité Tripartito, al punto de haber sido resaltado 

en la declaración de la reciente Cumbre 

Ministerial celebrada en Cartagena: "Reconoce­

mos y agradecemos el importante trabajo 

analítico y técnico realizado por el Comité Tripar­

tito en apoyo de los grupos de traba­

jo .. . solicitamos al Comité que continúe brindan­

do apoyo .. . según lo requieran los grupos .. . ". Sin 

embargo, debe llamarse la atención al hecho de 

que en las siguientes etapas del proceso se hará 

necesario contar con un esquema institucional 

más elaborado y sistemático. 

La "nueva" institucionalidad para adelantar la 

siguiente·etapa -la de negociación del acuerdo 

de libre com ercio- podría incorporar algún tipo 

de mecanismo con funciones secretariales, y su 

naturaleza y alcance dependerán del tipo de 

acuerdo de libre comercio que se decida nego­

ciar, entre otros factores. Así, por ejemplo, si se 

decidiera proceder a la negociación integral de 

un acuerdo bajo el esquema seguido en la Ronda 
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Uruguay -sobre todos y cada uno de los campos 

regidos por la OMC-, habría de adoptarse un 

arreglo institucional de mayor "complejidad", 

por decirlo así, que el requerido para el caso en 

que se optara por negociar un acuerdo tradicional 

de libre comercio circunscrito al mero ámbito 

de bienes. 

De cualquier manera, el mecanismo institucio­

nal deberá servir para dar seguimiento al proceso 

de negociación, evaluar el progreso observado 

bajo criterios homogéneos y consistentes, 

identificar problemas, sugerir soluciones, proveer 

información y brindar continuidad al proceso en 

medio de cambios de gobiernos y de funcionarios 

públicos a lo largo de un a prolongada prepa­

ración del ALCA. Al fin de cuentas, el ALCA no 

es tan disímil a la Ronda Uruguay: pocos estarían 

en desacuerdo que la Secretaría del GATT jugó 

un papel invaluable con la asistencia prestada a 

los gobiernos en las arduas negociaciones multi­

laterales. 

La siguiente etapa de perfeccionami ento y 

aplicación del acuerdo conllevaría "nuevas" 

exigencias institucionales para contribuir a la 

supervisión del proceso y velar por el cabal 

cumplimiento de los compromisos pactados a 

nivel comunitario. Ahora bien, ante la hetero­

geneidad de ingresos nacionales en el hemisferio, 

habría la necesidad de instituc ionalizar al gún 

mecanismo de financiami ento para el ajuste con 

miras a asegurar la sostenibilidad y éxito del 

ALCA. Por supuesto, la organización instituc ional 

dependerá no solamente de los aspectos fun­

cionales del acuerdo sino también del grado de 

soberanía que los países estén dispuestos a ceder 

y, por ende, del grado de supranac ionalidad 

deseado para la conducción del ALCA. 

No obstante la importanci a de ir desarrollando 

el arreglo institucional en la medida en que se 



profundice en el proceso integracionista, debería 

prestarse debida atención al tema para evitar 

experiencias observadas en el pasado que 

adolecieron de la instauración de un exagerado 

"sobredimensionamiento" institucional . Afortu­

nadamente, el que el TLCAN y otros nuevos 

acuerdos de integración firmados recientemente 

en la región no dispongan sino de estructuras 

institucionales simples, sugiere la conciencia 

existente sobre la problemática . 

F. Disposición de asistencia técnica 

Acuerdos sostenibles deben estar sustentados en 

negociaciones bien preparadas por las diferentes 

partes involucradas. La negociación de un área 

de libre comercio es tanto más complicada 

cuanto mayores sean la profundidad y el ámbito 

de las disciplinas incorporadas en el acuerdo. 

De ahí que la preparación de las negociaciones 

del ALCA deba resultar muy exigente para la casi 

totalidad de los países latinoamericanos y 

caribeños. En efecto, ningún país de América 

Latina ni del Caribe puede siquiera aspirar a 

contar con el acerbo y la calidad técnica de los 

recursos disponibles en las instituciones oficiales 

responsables de preparar las negociaciones 

comerciales de los Estados Unidos y el Canadá. 

Hasta ahora el Comité Tripartito ha provisto 

asistencia técnica requerida por los grupos de 

trabajo. Pero en la medida en que se entre en la 

etapa de negociaciones, se necesitará un arreglo 

institucional más sistemático y elaborado. En la 

etapa de diagnóstico y preparación de las nego­

ciaciones se requiere proveer asistencia técnica 

y apoyo operativo e institucional para la califi­

cación de funcionarios nacionales y la prepa­

ración de equipos negociadores como paso 

necesario -aunque no suficiente- para la partici­

pación e injerencia en las decisiones por parte 

de aquellos países de menor desarrollo relativo. 

En la etapa de implantación y perfeccionamien­

to del acuerdo debe resaltarse la conveniencia 

de la prestación de apoyo técnico y operativo 

para el desarrollo legal y diseño instrumental en 

el caso de países con un andamiaje jurisdiccional 

y administrativo insuficientemente desarro llado 

como para la instrumentación y aplicación 

operativa de un acuerdo de la naturaleza del 

ALCA. Es de mencionar que hasta hace poco 

tiempo los acuerdos de integración en América 

Latina y el Caribe adolecían de un insuficiente 

rigor en el diseño y aplicación de reglas trans­

parentes y efectivas. No obstante, dicha situación · 

deberá ser corregida en buena medida para poder 

dar cumplimiento a las obligaciones emanadas 

de la OMC. 

G. Identificación y tratamiento de temas de espe­
cial"sensibilidad" política y económica 

Los cuatro grupos de trabajo instituidos en la 

Cumbre Ministerial de Cartagena incorporan 

temas de cierta "sensibilidad". Pero todavía 

quedan por ser tratados algunos de los temas 

más controvertidos: agricultura, medio ambiente 

y estándares laborales. Si bien es claro que una 

discusión prematura sobre temas altamente 

"sensibles" puede erosionar el consenso para 

avanzar en la conformación del ALCA, también 

resulta innegable que dichos tem as requieren ser 

tratados con especial cuidado cuando el proceso 

haya adquirido una cierta dinámica. 

Aunque la agricultura participa con apenas el 

12% del comercio hemisférico, representa una 

proporción sustancial de las exportaciones de 

más de la mitad de los países americanos . Además 

es un sector que usufructua un trato especial, 

entre otras razones, por consideraciones no eco­

nómicas y debido a la intermediación de intereses 

domésticos poderosos. A pesar de su importan-
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cia, hasta ahora no se ha hecho mención en las 
declaraciones ministeriales al tratamiento que se 
le habría de otorgar al sector agropecuario en el 
hemisferio. La armonización de políticas 
comerciales en el sector agropecuario podrá 
enfrentar el tipo de obstáculos presentados a lo 

largo de las negociaciones de la Ronda Uruguay. 

Los países pobres y ricos asignan una diferente 
valoración social y económica al uso de recursos 

como el medio ambiente y el trabajo. El libre 
comercio y la globalización de la economía 
mundial pueden conducir a una confrontación 
de valoraciones en la medida en que la com­
petencia comercial agudiza la sensibilidad a la 
presencia de externalidades sociales negativas 
asociadas con el mayor intercambio comercial 
entre países de diversos nivel de desarrollo. 
Deben tomarse debidas precauciones al momento 
de decidir sobre el tratamiento comunitario de 
este tipo de temas a fin de evitar validar cualquier 
intención de imponer trabas u obstáculos vela­
dos al comercio . No debe olvidarse que todavía 
no se han podido desarrollar argumentos sólidos 
en el marco de la teoría del comercio interna­
cional sobre la "bondad" u "optimalidad" de la 
imposición de medidas de índole comercial para 
"corregir" diferencias en estándares laborales o 
medioambientales, por ejemplo. 

H. Difusión de información y promoción de la 
participación pública 

Ac uerdos técnicamente sustentables entre 
gobiernos constituyen una condición necesaria, 
pero no suficiente para el éxito de un ALCA en 
una base perdurable. Un acuerdo de libre 
comercio exitoso requiere la aceptación por parte 
de los sectores empresariales, laborales, no 
gubernamentales y del público en general. Hasta 
ahora el proceso del ALCA no ha hecho mayores 
esfuerzos efectivos para promover la partici­
pación de la sociedad civil. El cuidadano común 
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no sabe qué es el ALCA; los empresarios se 
sienten marginados por no disponer de 
información de los grupos de trabajo; los sectores 
laborales son cautelosos por las consecuencias 
del libre comercio; en tanto que las ONG no 
saben cómo gestionar sus intereses particulares. 

Dentro del propósito de ausp iciar la participación 
de los sectores empresarial , laboral y no 
gubernamentales en el proceso de diseño, 
configuración y seguimiento del ALCA, conviene 
definir el esquema y modalidad de interacción, 
consulta y concertación entre agrupaciones 
representativas de los sectores económicos y de 
la opinión pública, por una parte, y las auto­
ridades gubernamentales responsables de 
adelantar las negociaciones hemisféricas, por la 
otra. Una prioridad indiscutible consi ste en 
mejorar los canales de comunicación entre los 
gobiernos y los actores nacionales, dado que la 
negociación hemisférica es de carácter básica­
mente intergubernamental. Este es un campo 
que impone importantes desafíos para muchos 

países de América Latina y el Caribe. 

La importancia de lograr la mayor partic ipación 
posible de la sociedad civil a todo lo largo del 
proceso del ALCA es relevada al momento de 
evaluar la experiencia observada por algunos 
esquemas integracionistas en Latinoamérica, en 

los que se incurrió en una excesiva participación 
"cuasi-excluyente" por parte de las autoridades 
gubernamentales responsables y de los funcio­
narios encargados (en los organismos regionales 
de integración ) y, consecuentemente , a un 
relegamiento o "marginación" del resto de secto­
res no gubernamentales. Este fenómeno ha si do 
denominado en círculos especializados como 
"la burocratización excluyente del proceso de 
integración económica" . Entretanto, fallas en la 

comunicación han contribuido a la agudización 

de controversias domésticas en los Estados 

Unidos alrededor del TLCAN . 



l. Profundización de procesos regionales de 
integración en un ambiente de apertura 
económica y de observancia de los compromisos 
de la OMC 

La búsqueda de la conformación y perfeccio­

namiento de un acuerdo de libre comercio en 

las Américas en el mediano y largo plazos sólo 

será verdaderamente exitosa a condición de que 

el proceso hemisférico pueda contribuir a la 

consolidación de propósitos fundamentales de 

las naciones americanas en medio de una 

globalización de la competencia como la actual. 

En efecto, la materialización del ALCA conlleva 

la satisfacción de diversas exigencias en otros 

campos relacionados con la propia integración 

regio nal : consolidar el proceso de apertura 

económica y reforma estructural implantado en 

los países latinoamericanos a partir de la década 

de los ochenta ; dar pleno cumplimiento a los 

compromisos multilaterales emanados de la 

negociación de la Ronda Uruguay; progresar en 

los niveles de integración entre algunos de los 

países del hemisferio en el contexto de acuerdos 

bilaterales o subregionales -lo que dependerá de 

la trayectoria decidida para la conformación del 

ALCA (como se mencionó previamente bajo el 

desafío número 2)- ; y preparar posiciones 

co lecti vas para una eventual negoc iación multila­

teral en un futuro previsible en el marco de la 

OMC. 

Sobra insistir que la conformación del ALCA 

depende en última instancia de la prevalencia 

del "regionalismo abierto" en el hemisferio, con 

la condi ción de que el ALCA constituya efecti­

vamente un proyecto prioritario dentro de la 

estrategia de inserción internacional tanto para 

los Estados Unidos y el Canadá como para 

cualquier otro grupo subregional decisivo como 

es el caso del MERCOSUR. 

V. UNA OBSERVACION FINAL 

El proyecto del ALCA constituye un hecho sin 

antecedentes en las relaciones económicas y 

políticas entre países del hemisferio americano. 

El proceso ha progresado en su primera etapa de 

preparación técnica y dejado algunas experien­

cias útiles para el lanzamiento de iniciativas de 

integración regionales . Algunos observadores han 

criticado el proceso, entre otras razones, por no 

haberse establecido la fecha de iniciación de 

negociaciones. Sin embargo, dado que la Ronda 

de Uruguay requirió cinco años de preparación 

previa, no es realista ni conveniente esperar que 

en un proyecto de largo plazo e igualmente 

complejo que la Ronda se dé comienzo a nego­

ciaciones apenas 18 meses después de haber 

sido lanzado por los jefes de Estado. 

Sin duda, existe un sinnúmero de decisiones 

cruciales que han de ser afrontadas tanto en el 

corto plazo como en el prolongado período de 

negociaciones a lo largo de los próximos años. 

Como se mencionó, algunos son referidos a la 

mecánica de negociaciones. Pero no se debe 

perder de vista que uno de los desafíos centrales 

para todo el proyecto consiste en el compro­

metimiento de los gobiernos del hemisferio con 

el"regionalismo abierto" y en la preponderancia 

del ALCA dentro de sus estrategias de inserción 

internacional. Además, innegablemente existen 

desafíos fundamentales que van más allá del 

comercio per se: ante la extrema heterogeneidad 

de niveles de desarrollo, deberán desarrollarse 

mecanismos efectivos para la incorporación al 

proceso tanto de naciones como de sus socie­

dades civiles. Sólo de esta manera el ALCA podrá 

contribuir a que la liberalización comercial pueda 

compatibilizarse con prosperidad y democracia 

en los países del hemisferio americano. 
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